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tum Sesión Municipal. — En la cele
brada el día 12 de los corrientes, 
Se tomaron, entre otros, los si
guientes principales acuerdos: 

Se da lectura a laMemor-ia co
rrespondiente a la gestión admi
nistradora de la Junta del Asilo 
Municipal, recayendo unánime 
aprobación sobre el Balance de 
las operaciones efectuadas duran
te el 'pasado ejercicio, acordán
dose patentizar a dicha Junta el 
agrado y satisfacción con que la 
Corporación Municipal ha visto el 
'-'elo e interés desplegados por sus 
componentes. 

Dada cuenta del atropello re
cientemente efectuado en una de 
las pasadas noches contra el ar
bolado del Paseo exterior del Par
que, se acuerda requerir la cola
boración ,de la Cofradia de Pes 
cadores y proceder al replante in
mediato de los árboles destruidos. 

Se procede al' nombramiento 
de una Comisión coriipuesta por 
tres Gestores Municipales para 
que, con la que nombre en su dia 
la Cámara de Comercio, estudien 
conjuntamente la posibilidad de 
establecer, con carácter volunta
rio, un servicio permanente de 
Bomberos, así como la conve
niente adquisición de material, 
prácticas periódicas en el uso del 
mismo y colaboración pecunia
ria por parte de industriales y co
merciantes. 

Contribución Urbana.— Per 
adicto del seflor Alcalde se hace 
Saber que, a partir de 1948, el re
cargo municipal que grava la 
Contribución por riqueza urbana 
«a quedado aumentado enundiez 
por ciento, representando un 0,86 
por cien sobre la riqueza líquida 
imponible de cada finca. 

Además, en las cuatro provin-
< îas dé Cataluña, se establece un 
nuevo recargo del uno por ciento 
sobre la cuota al Tesoro, con 
destino al pago de intereses, 
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amortización ycanje de la Deuda 
convertida (Decreto de 23 de Ma
yo de 1947). aumento que, por ex
cepción, durante el presente ejer
cicio será exigido adicionaln^ente 
al efectuarse el cobro de todas 
las contribuciones y cuyo recargo 
representa otro aumento de un 
0.17 por cien sabré la riqueza im
ponible de cada inmueble. 

El incremento global, pues,pa' 
ra la riqueza urbana, es de un 
3,522 por ciento sobre la cantidad 
total de 1947. 

En nuestra próxima edición, 
daremos cuenta de la modifica
ción introducida en la hasta aho
ra vigente escala de recibos anua
les, semestrales y trimestrales, 
asi como de la fecha fijada para 
el cobro de los correspondientes 
al presente primer trimestre. • 

Natalicio. - L a esposa de nues
tro buen amigo Enrique Massósha 
dado a luz un robusto niño, segun
do fruto de su matrimonio. Feli
cidades. 

Abastos. —Racionamiento pa
ra mañana, viernes: Aceite, un 
cuarto de litro, Arraz, 300 gra
mos. Jabón, 100 gramos. 

Racionamiento infantil de fe
brero, a suministrar el miércoles 
día 3 : Aceite, un litro. Azúcar, 
700gramos. Jabón, 400 gramos-. 
Patatas, 1 kilo. Leche, un bote. 

Religiosas.— Comenzó el pa ' 
sado lunes en nuestro primer tem
plo una semana de formación pa
ra las jóvenes -y niucliachas de 
esta Parroquia., ¡y cuya solemne 
conclusión tendrá lugar el próxi
mo donringo, con una Misa de 
Comunión que se dirá a las 9 de 
la mañana. 
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ANDNCIO Salgo para Extremo 
"• Oriente. Aceptaré en

cargos, comisiones y representa
ciones. . , 
Dirigirse al abogado Sr. Dalmau. 
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Servicio farmacéutico — El 
próximo domingo prestará el ser
vicio de turno la Farmacia Carre
ras. 

Fútbol.— Debido al mal esta
do del terreno de juego a causa 
de los recientes temporales, fué 
suspendido el domingo el primer 
partido del Torneo de Primavera 
a celebrar en Llagostera, entre su 
titular y el E.D. Guixols. El pró
ximo domingo el equipo local de
be trasladarse a Torroella de 
Montgrí. 

Gobierno Civil.— Han Ingre
sado en la Prisión Provincial al
gunos comerciantes de ultrama
rinos de Gerona, a quienes en un 
registro practicado por la Polipía 
se les han encontrado numerosas 
cartillas de abastecimientos con 
las cuales especulaban, privando 
a sus titulares del racionamiento 
con el pretexto de deudas pen
dientes. 

A este respecto ha sido publi" 
cada la siguiente nota: «Siendo la 
Tarjeta de Abastecimientos y co 
lección de cupones documento» de 
uso personal e intransferibles, se 
hace publico para general conoci
miento y cumplimiento de que 
ningún dueño de establecimien
tos de ultramarinos o panaderías 
y persona ajena al titular de aque
llos documentos pueda tener és
tos en su poder, tanto en concep
to de depósito o por cualquier 
otra causa o pretexto y castigaré 
con el máximo rigor toda infrac
ción de ésta índole que llegue a 
mi conocimiento, Luis Mazo». 
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